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ECONOMICA Y FISCALIZACION

RENTAS Y PATENTES MUNICIPALES

ü

1. La solicitud de patente de fecha O4t1Ol2O22.
2. Los artículos 23 al 34 del D.L. 3063 de i979, sobre Rentas Municipales.3. D.S. No 484l'l980, Reglamento para la aplicación del Art. 23 y siguientes de ta Ley N" 3.0634. Memorandum N" 61 de fecha 03.06.2022 Departamento Juriáic;Mil;,p;t,d;J¿ Castro5' El oficio N" 287121 de fecha 02.06.2021, def tribunat Etectorat, Región oé toiiagos6' Y las facultades que me confiere la Ley No18.695/88, f"-v Org¿nrca-Eonstitucional deMunicipalidades.

CONSIDERANDO:

Que el contribuyente que se individualiza ha dado cumplimiento a los requerimientos legales para elotorgamiento de la Patente Municipal, lo cual se encuentra acreditado con la documentaciónpresentada al Departamento de Rentas y patentes Municipales.

DECRETO:

1' OTORGASE la Patente al contribuyente que se índividua liza y autorizase su funcionamiento enla Dirección comercialque se indica:

VISTOS:

PATENTE

CONTRIBUYENTE

RUT

ROL

ACTIVIDAD ECONOMICA

DOMICILIO PARTICULAR

DOMICILIO COMERCIAL

DECRETONo 35 7
Castro, 19 de Octubre 2022.

COMERCIAL

EVELYN BEATRIZ CABRERA CABRERA

2-6849

MICROEMPRESA FAMILIAR

BAZAR Y PAQUETERIA.

GILBERTO AGUILAR NRO. 1462 CASTRO
2 La Dirección de GestiÓn Económica y Fiscalización a través del Departamento de Rentas yPatentes Municipales, procederá á efectuar los 

"oor* retroactivos de la patente,correspondiente a los periodos en que han ejercido la actividád comercial ."Jun áinsta en lainiciación de actividades de Sll, comüna de Castro.

it""il:T:::J[* 
que respaldan este documento, pasaran a formar parte integrante dern

I

I

3.

4. La Secretaría Municipal procederá a notificar mediante carta certificada a los domiciliospartículares de las personas naturales o jurídicas individualizadas, la resolución contenida en elDecreto.

ANOTESE, COMU NIQUESE Y

MONTIEL VERA VERA UEz}.MUNIGIPAL CALDE
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